
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2019 02345 

 
 

Rconócese a la abogada María Teresa Tarazona Aldana como apoderada 
de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 

Frente al oficio No. 710 de 13 de marzo de 2020, fue enviado al correo 
electrónico de la mandataria judicial de la parte demandante para su 
trámite. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-56 de 21 de octubre de 2020 


